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1.-INTRODUCCIÓN

 Las enfermedades cardiovasculares son responsables del 29% del total de defunciones que ocurren anualmente a nivel mundial. En América Latina y el Caribe, para el año 2010, morirán por trastornos del sistema circulatorio más de 11 millones de personas, de las cuales casi el 23% serán menores de 60 años. Más de la mitad de las defunciones, así como las discapacidades por esta causa, pueden prevenirse mediante acciones colectivas e individuales, sencillas y costo-efectivas dirigidas a disminuir los principales factores de riesgo modificables, que en nuestro país se presentan con alta  prevalencia.
                 * Tabaquismo – 30%
                 *  Diabetes – 8%
*  Hipertensión arterial  - 27% 
*  Dislipemias – 35%
* Obesidad y sobrepeso – 54% 
*  Sedentarismo – 80%
2.-OBJETIVO GENERAL


Abordaje interactivo de la Salud Cardiovascular en la Instituciones de FE.M.I. con criterios de PROMOCION DE LA SALUD Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD, actuando sobre los Factores de Riesgo, para disminuir costos sociales y asistenciales derivados de la morbimortalidad.
 

  

3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 

a)    Detectar e intervenir precozmente sobre los Factores de Riesgo   Cardiovascular, involucrando al usuario en el cuidado de su salud.
b)  Incorporar actividades que promuevan hábitos saludables de vida.
 

4.- METAS
 

a)   Implementar en todas las Instituciones de FE.M.I. el Programa de  Salud Cardiovascular en el correr del año 2007.
b)   Determinar la prevalencia de los Factores de Riesgo Cardiovascular en la población de afiliados a la Institución y la morbimortalidad.
c)  Implementar durante el primer año subprogramas que incluyan espacios de: 

· Control del Tabaquismo

· Promoción de la Actividad Física

· Estilo alimentario saludable
· Entorno Psico-Social adecuado
5.- POBLACION OBJETIVO 

· Trabajadores
· Usuarios
· Afiliados
· Comunidad
6.- ACTIVIDADES

a)  MODALIDAD DE ACCESO AL PROGRAMA:

 Espontánea: Podrán acceder los afiliados mayores de 18 años 

 Dirigida: - GRUPAL

                                    Podrán acordarse formas especiales de captación dirigida a grupos especiales (franjas etáreas, convenios, etc.), según la política desarrollada por cada Institución.

- INDIVIDUAL

                                    Podrán ser coordinados por los diferentes servicios , por aquellos médicos que deseen que sus pacientes sean evaluados en esta modalidad, o al ingreso a la Institución.
                 

b) ACTIVIDADES DE FUNCIONAMIENTO:

 Relevamiento de datos de los usuarios participantes (llenado correcto de la Ficha Protocolizada de F.E.M.I.).

 Comenzar el proceso educativo desde la primera consulta.

 Evaluar periódicamente el perfil de riesgo individual y el de la comunidad de acuerdo a las pautas nacionales.

 Crear grupos de ayuda que faciliten los cambios de hábitos    perjudiciales.
 

7.- RECURSOS HUMANOS

De acuerdo a las necesidades de la comunidad y posibilidades de la Institución, la integración ideal de un equipo interdisciplinario básico estaría conformado por:
   Médico

    Enfermera

    Nutricionista

Consideramos de importancia particular la selección de los integrantes del equipo de trabajo. Nuestra sugerencia respecto al perfil de los mismos es: liderazgo, capacidad administrativa, organizativa y de comunicación. Orientación previa en actividades de A.P.S. Buen relacionamiento con los usuarios y facilidad de trabajo en equipo.
 ACTIVIDADES DEL EQUIPO:

 
· ENFERMERA: 
Debe llenar la ficha patronímica.          

Realizar el control de peso, talla, presión arterial, y calcular el índice de masa corporal. 
Medir la cintura. 

          Controlar glicemia, colesterol y triglicéridos con tirillas reactivas.

          Comenzar el proceso educativo: consejería grupal e individual.
 

·  MEDICO: Realiza el examen físico completo. Registra la anamnesis y realiza el llenado de la ficha. Calcula el Riesgo Cardiovascular del paciente. Informa y continúa con el proceso educativo. Indica fecha de la próxima consulta. Deriva a otras especialidades a trabajo de intervención grupal o áreas preventivas. 
· NUTRICIONISTA: Debe realizar educación nutricional en forma individual y/o grupal.

 

 

8.- RECURSOS MATERIALES
 

 Área física: El área de trabajo podrá ser la misma que se destina a la consulta habitual de policlínica, si permite el trabajo coordinado entre los integrantes del equipo.

 Ficha de recolección de datos. Planillado de estadística, registro y seguimiento.
 Folletería educativa.

 Acutrend CGT y tirillas reactivas correspondientes.

 Balanza, tallímetro y centímetro.

 Esfigmomanómetro y estetoscopio.

 Calculadora.

 

 

9.- RECURSOS ECONÓMICOS
 


Cada Institución destinará los Recursos que considere necesarios.
